
UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

043-2012 

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veinticinco de septiembre de dos mil doce. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El día catorce de septiembre del año en curso se recibió solicitud de acceso de 

información, por parte del señor , quien solicita: 

"Información relativa al gasto del Ministerio de Defensa, antes Ministerio de 

Guerra y Marina, específicamente en la compra de armamento y municiones durante 

el período comprendido entre enero de 19 31 y enero de 19 3 3 ". 

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de 

Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 

información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de 

información que se sometan a su conocimiento. 

3. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las 

decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con 

mención breve pero suficiente de sus fundamentos, para lo cual el suscrito debe 

establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 

a) Sobre los requisitos de admisibilidad de las solicitudes de acceso. 

El acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima 

publicidad establecido en el articulo 4 LAIP por el cual, la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la 

ley. 
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Sin embargo, para que los particulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se 

realice en la forma establecida en el inciso segundo del articulo 66 LAIP y 54 de su Reglamento; en 

otras palabras, con el cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del 

nombre, apellidos y domicilio del solicitante; b) la señalización del lugar o medio para recibir 

notificaciones; c) la descripción clara y precisa de la información pública que se solicita; d) 

cualquier dato que propicie su localización con el objeto de facilitar su búsqueda; e) la mención de 

la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a la información y; t) la firma autógrafa o 

huella digital del solicitante cuando este no sepa o no pueda firmar. Además, de la presentación del 

Documento Único de Identidad al que se refiere el inciso cuarto del mencionado articulo 66. 

Para el caso en comento, el señor  presentó su requerimiento de 

información aduciendo la calidad de Coordinador del Centro de Atención a Peticionarios de 

Información y Denunciantes de Corrupción de la Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE), 

sin que se adjuntara a la misma los documentos legales que acreditaran su vinculación a dicha 

persona jurídica en la forma que establece la letra a) del articulo 66 LAIP y, 50 y 51 de su 

Reglamento; es decir, con los documentos legales que contengan clara indicación de la 

representación que ostenta en favor del solicitante. De manera que, sin ellos, no puede tenerse por 

acreditada fehacientemente su representación. 

No obstante, el suscrito advierte que la solicitud de acceso cumplió con el resto de requisitos 

previamente señalados en la ley, por lo que en virtud de los principios de disponibilidad y sencillez 

establecidos en el artículo 4 LAIP, al consignarse los datos de identificación del solicitante, la 

precisa definición de la información solicitada, el medio de notificación, los datos de su Documento 

Único de Identidad y la firma autógrafa en la solicitud; resulta procedente dar tramite a la solicitud 

de acceso de información presentada por el señor  en su condición personal. 

b) Acceso a la información pública y sus delimitaciones. 

El acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima 

publicidad establecido en el artículo 4 de la LAIP por el cual, la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la 

ley. 
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Sin embargo, existen casos en los cuales la información resulta de dificil obtención, ya sea por su 

antigüedad o por las complicaciones logísticas para su recopilación; lo cual deviene en la necesidad 

de una búsqueda más precisa dentro de los archivos de la institución, pudiendo darse el supuesto 

que la misma -luego de una exhaustiva verificación- sea inexistente. 

Al respecto, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública de México, en los expedientes 

con número de referencia 0943/07, 5387/08 y 2280/09, como fundamento para sus resoluciones, ha 

sostenido que: "la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentre en los 

archivos de la dependencia o entidad, no obstante, que ésta cuente con facultades para poseer 

dicha información". En esa misma perspectiva, ha señalado que para tener acreditada dicha 

circunstancia fáctica deben concurrir los siguientes supuestos: (a) los elementos suficientes para 

generar la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada; (b) los 

criterios de búsqueda utilizados y; ( c) las demás circunstancias tomadas en cuenta por el requerido. 

Lo anterior, a efecto de garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias y 

adecuadas para la ubicación de la información de su interés. 

Por su parte, el artículo 73 de la LAIP establece que cuando la información solicitada no se 

encuentre en los archivos de algunas de las unidades administrativas de la Presidencia, el Oficial de 

Información deberá analizar el caso y tomar las medidas pertinentes para la localización o 

determinación de la existencia de la información solicitada. 

En ese contexto, el suscrito procedió a confirmar la existencia de "Información relativa al gasto 

del Ministerio de Defensa, antes Ministerio de Guerra y Marina, específicamente en la compra 

de armamento y municiones durante el período comprendido entre enero de 1931 y enero de 

1933. ". Para tales efectos, se solicitó a la Titular de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la 

República por medio sus Agentes de Información y los enlaces designados al efecto, la verificación 

de la existencia o no de la citada información en el Archivo General de la Nación, según lo indicado 

por el requirente de información; determinando que la información de mérito es inexistente. Razón 

por la cual, se evidencia una imposibilidad material de entregar lo requerido al peticionario. 

Por ello, al cumplirse los presupuestos antes señalados para crear certeza de la búsqueda de la 

información de interés del solicitante, corresponde confirmar su inexistencia en los archivos de la 

Presidencia y así debe declararse en este proveído. 
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RESOLUCIÓN 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información realizada por el señor José 

, en su calidad personal, de fecha 14 de septiembre de los corrientes. 

2. Confírmese la inexistencia de la información pertinente a: "el gasto del Ministerio de 

Defensa, antes Ministerio de Guerra y Marina, específicamente en la compra de 

armamento y municiones durante el período comprendido entre enero de 19 31 y enero de 

1933". 

3. Notifiques e al interesado en el medio y forma señalada para tales efectos. 

Pavel Benjamín Cruz Álvarez 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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